
P A T E N T E  
D E

I N V E N C I O N

por "DISPOSITIVO SENALADOR PARA ORGANOS ACTUADORES 

NEUNATICOS", a favor de la firma italiana FABBRICA 

ITALIANA MAGNETI BARELLI S.p.A., residente en MILANO 

(Italia), Via Guastalla, 2.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un disposi­

tivo aplioable a los Órganos actuadores neumáticos, par­

ticularmente a los órganos actuadores para accionar fre­

nos en condiciones de estacionamiento o de emergencia,

5 . para señalar la falta de reactivación que no permite el
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5.

10.

15.

20.

25.

/j

normal funcionamiento de dicho órgano.

Son ya conocidos órganos actuadores neumáticos consti­

tuidos por un grupo cilindro-pistón, cuya parte móvil está so­

metida, por un lado, a la acción de medios elásticos y por el 

otro lado, a la presión del aire que equilibra parcial o total­

mente, a través de un distribuidor a mando manual, la acción de 

dichos medios elásticos. la parte fija de estos órganos actua­

dores está provista de mandos manuales constituidos generalmen­

te por tornillos de maniobra, mediante los cuales se neutraliza 

la acción de los medios elásticos, para permitir operaciones que 

son impedidas cuando loa medios elásticos aplican su acción so­

bre la parte móvil del grupo cilindro-pistón. Generalmente es­

tos órganos actuadores neumáticos se utilizan para accionar en 

condición de estacionamiento o de emergencia los frenos de un 

vehículo. Es decir, tales órganos, en condición de funcionamien­

to normal de la instalación neumática de frenado, están someti­

dos permanentemente a la acción del aire comprimido que, mante­

niendo comprimidos los medios elásticos, anula la acción de es­

tos últimos sobre los frenos del vehículo. Cuando por una cau­

sa cualquiera, sea por acción sobre el distribuidor a mando ma­

nual o por averia, la presión del aire se reduce o se anula, los 

frenos del vehículo son accionados por los medios elásticos.

Estos órganos actuadores conocidos están provistos, pues, 

de un tornillo de maniobra mediante el cual, y a falta de aire 

comprimido, se neutraliza la acción de los medios elásticos para 

liberar asi los frenos a fin de permitir el desplazamiento del 

vehículo.



Estos irganos actuadores conocidos causan inconvenien­

tes y deteriodos cuando son sometidos a presión de aire con 

los medios elásticos neutralizados o comprimidos por el tor­

nillo de maniobra.

El objeto de la invención es evitar el inconveniente 

indicado y de señalar al usuario las condiciones de bloqueo de 

los medios elásticos del órgano accionador, de modo qjue esta 

usuario pueda efectuar la debida maniobra para restablecer, sea 

la acción de los medios elásticos, sea la acción del aire sobre 

la parte móvil del grupo cilindro-pistón considerado.

El dispositivo según la invención, aplicable a órganos 

actuadores neumáticos, particularmente para accionar frenos, en 

los que la parte móvil de un grupo cilindro-pistón está someti­

da, por un lado, a la acción de medios elásticos y, por el otro 

lado, a la presión del aire, mientras que la parte fija de di­

cho grupo cilindro-pistón comporta medios acclonables manualmen­

te para neutralizar la acción de los medios elásticos, se carac­

teriza por órganos de interceptación aptos para conectar con la 

descarga la cámara de presión del citado grupo cilindro-pistón, 

y por medios de transmisión para conectar cinemáticamente entre 

si los órganos de interceptación con los medios manuales que neu­

tralizan la acción de los medios elásticos actuantes sobre la 

parte móvil del citado grupo cilindro-pistón.

Este ooncepto en la práctica puede ser accionado en for­

mas variadísimas de realización, las cuales entran todas en el 

ámbito de la presente invención y que señalan al usuario la ex­

clusión de los medios elásticos y evitan igualmente que en la



cámara de presión del grupo cilindro-pistón se puedan estable­

cer sobrepresiones.

Queda entendido que la presente invención se extiende 

además al órgano actuador neumático que incorpora el disposi- 

5 . tivo según la invención.

En una forma ventajosa de realización del dispositivo, 

incorporable en un Órgano actuador neumático, el fondo de cuya 

cámara de presión retiene un tornillo de maniobra que actúa so­

bre el pistón influenciado por los medios elásticos, se carao- 

1 0. teriza porque dicho tomillo de maniobra retiene la parte mó­

vil del órgano de interceptación, de modo que cuando se neutra­

liza la acción de los medios elásticos, se establece contempo­

ráneamente la comunicación con la descarga de la cámara de pre­

sión del grupo cilindro-pistón, evitando asi que dicha cámara 

15. pueda ser puesta en presión.

la invención será ahora explicada por la siguiente des­

cripción que hace referencia al dibujo anexo, en el que la Fi­

gura única muestra, a titulo de ejemplo, la sección parcial lon­

gitudinal de un órgano actuador neumático que incorpora el dis- 

20. positivo según la invención. El órgano actuador ilustrado se 

utiliza para el frenado del vehículo en condiciones de estacio­

namiento y de emergencia, es decir, ouando la instalación neumá­

tica de tal vehículo está dañada o inactiva.

El órgano actuador ilustrado está constituido por un ci- 

25* lindro (10), por un pistón (1 2), cuyo vástago (14) se enlaza, a 

través de oportunas transmisiones, con la parte a accionar que, 

en el caso considerado, está constituida por los órganos de fre-
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nado para el vehículo.

Sobre el pistón (12) actúan, por un lado, la acción de 

uno o más resortes (16) retenidos por el cilindro (10) y, por 

el otro lado, la presión de un fláido apropiado, por ejemplo 

5* aire, que se establece en una cámara (A) limitada entre el fon­

do (18) del citado cilindro y el propio pistón; tal cámara se 

conecta con la conducción de alimentación a través de un empal­

me (20).

El fondo (18), en correspondencia de su parte central,

10. presenta un manguito (2 2) cuyo orificio está fileteado para re­

tener un asta fileteada (24) que termina, en su extremidad exte­

rior, con una cabeza de maniobra (26). La extremidad interna 

del asta fileteada (24), comporta una cabeza (28) cuyo borde 

puede hacerse tocar por una corona (30), colocada en el inte- 

15. rlor del fondo (18) y que constituye la prolongación del man­

guito (2 2).

El orificio del manguito, en proximidad de la corona (30), 

es alargado para formar un batidor (3 2), con el que coopera una 

guarnición elástica (3 4), alojada en una acanaladura prevista 

20. por la cábezp (28). El batidor (32) de-1 manguito (22) forma

una cámara anular (B) que comunica permanentemente con el exte­

rior a través de uno o más orificios (3 8).

El funcionamiento del dispositivo resulta evidente, par­

ticularmente si se considera el funcionamiento del órgano actua- 

25. dor. Tal órgano, juntamente con otros, constituye el motor de

emergencia para accionar los frenos de un vehículo, y cuando es­

tán en las condiciones normales de funcionamiento, el asta (24)



está atrasada de modo que su cabeza (28) empeña la corona (30); 

la guarnición (3 4). asegura el cierre entre la cámara (A) y el 

exterior a través del orificio (38).

Cuando la instalación neumática de frenado del vehícu­

lo es activada, la cámara (A) está a presión y el pistón (12), 

desplazado al final de carrera, es retenido por la corona (40) 

presentada por el fondo del cilindro (10). En este caso, el 

vástago (14) mantiene desactivados los órganos de frenado del 

vehículo; pero tales órganos pueden ser accionados, cuando se 

requiera, por otro motor para efectuar el frenado normal.

Si se verifica un deteriodo cualquiera en la instala­

ción neumática de frenado, o bien si actúa sobre el distribui­

dor a mando manual, la presión en la cámara (A) se reduce o se 

anula; la acción de los resortes (1 6) desplaza el pistón (1 2) 

hacia el fondo (18) y los órganos de frenado son asi accionados 

y permanecen activados, en tanto que el pistón (1 2) no sea lle­

vado de nuevo en correspondencia de la corona (40). Esta opera­

ción se realiza, o bien restableciendo en la cámara (A) la pre­

sión debida, o bien, en casos de deterioros en la instalación, 

maniobrando el asta (24) de modo que su cabeza desplace asi el 

pistón (18) contra la corona (40), para de esta manera liberar 

los órganos de freno.

Segán la presente invención, esta maniobra desempeña la 

cabeza (28) y,la guarnición (3 4) respectivamente de la corona 

(30) y del batidor (3 2), para establecer asi la comunicación de 

la cámara (A) con el exterior, a través del orificio (38) y la 

cámara (B). Esta maniobra, aparte de liberar loa frenos de la



acción del resorte (16), evita los inconvenientes que puedan 

verificarse cuando el pistón (12) está bloqueado al final de 

carrera del asta (24) y en la cámara (A) se introduce aire 

comprimido.

Cuando el operario, después de haber eliminado el do- 

teriodo o enlazada la sección de freno considerada a la insta­

lación neumática, enlaza la cámara (A) con la fuente de aire 

comprimido, sin llevar de nuevo la cabeza (28) contra la coro­

na (30), el aire introducido en dicha cámara se descarga inme­

diatamente a través del orificio (3 8). Asi se produce un des­

censo de la presión en el depósito que alimenta la cámara (A), 

o bien si tal depósito está descargado, se impide su rellenado 

por parte del compresor de la instalación. Estas condiciones 

son señaladas por el indicador de baja presión previsto por la 

instalación neumática y asimismo por el silbido producido por 

el aire que se descarga a través del orificio (38). Por lo tan­

to, el usuario, por un lado, no puede efectuar maniobras equivo­

cadas y, por otro lado, mediante las señalizaciones puede resta­

blecer inmediatamente las condiciones para poner en presión la 

oámara (A) y hacer eficiente la instalación de frenado.

Podrán aportarse modificaciones y variantes al disposi­

tivo descrito e ilustrado en relación a las características es­

tructurales previstas por el órgano operador, al cual este dis­

positivo se aplica; por ejemplo, el o los orificios (38) podrán 

estar previstos de forma que se obtenga una señalización acústi­

ca de la intensidad que se desee, el órgano de interceptación 

(constituido por el batidor (3 2) y por la guarnición) podrá ac-
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clonarse por el asta (24) mediante mandos adecuados.

Queda entendido que la presente protección se extiende 

asimismo al órgano actuador, que incorpora el dispositivo en 

cuestión.

Con las modificaciones indicadas, y otras, se permane­

cerá dentro el ámbito de la invención y por consiguiente en el 

dominio de esta-patente de invención.



N O T A

Descrito el objeto del presente invento, se 

declaran nuevas y de propia invención las siguientes 

reivindicaciones con prioridad de la solicitud de patente 

italiana na 13 .8 9 8 del 28 de Enero de 1966*

1. - Dispositivo señalador para órganos actuado- 

res neumáticos, particularmente para accionar frenos, don 

de la parte móvil de un grupo cilindro-pistón se halla 

sometida a la acción de medios elásticos y a la presión 

del aire, mientras la parte fija está provista de medios 

accionables manualmente para neutralizar la acción de los 

citados medios elásticos, caracterizado este dispositivo 

señalador por el hecho de comprender órganos de intercep­

tación (3 2, 34) para conectar con la descarga, la cámara 

de presión (A) del citado grupo cilindro-pistón y por me­

dios de transmisión para conectar cinemáticamente entre 

sí la parte móvil (34) de los citados medios de intercep­

tación con ios medios manuales (22, 24) que neutralizan 

la acción de los medios elásticos (16), actuantes sobre 

la parte móvil (1 2) del citado grupo cilindro pistón.

2. - Dispositivo, según la reivindicación 1, ca­

racterizado por incorporarse a un órgano actuador neumá­

tico, particularmente para accionar los frenos, provisto 

de un grupo cilindro-pistón, sobre-el pistón de cuyo gru­

po actúan en sentidos opuestos, la acción de los medios 

elásticos y la del aire a presión, mientras la pared de



fondo de la cámara de presión de dicho grupo, está pro­

visto de órganos a tornillo-tuerca, que actúan sobre el 

pistón para neutralizar la acción de los medios elásticos*

3*- Dispositivo, según la reivindicación 2,

5* caracterizado porgue el órgano actuador comprende una

cabeza (¡28) presentada por una de las extremidades de un 

asta fileteada (24) móvil axialmente y retenida por el 

fondo (18) de la cámara de presión (A) del cilindro-pistón, 

cuya cabeza coopera con una corona (3<3 comportada por 

0* el citado fondo y gue constituye el borde del orificio en

el gue se atornilla la citada asta fileteada.

4. - Dispositivo, según las reivindicaciones 2 

y 3y caracterizado por a lo menos una acanaladura anular

- (3$) presentada por la cabeza (23) para *3.0 jar una guarnición

($4) gue coopera con una relativa superficie de retenida 

(32) coaxial al orificio fileteado (22) para el asta file­

teada.

5. - Dispositivo, según las reivindicaciones

O* 2 a 4, caracterizado por a lo menos un orificio calibra­

do (38) gue conecta con el exterior, la cámara anular 

(B) delimitada entre el asta fileteada (24) y el asiento 

de retenida (32) para la guarnición (34), para poner en 

comunicación con el exterior, la cámara de presión (A)

5* del grupo cilindro-pistón.

6.- Dispositivo seSalador para órganos actuadores
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5

Según se describe y reivindica en la presente 

memoria descriptiva que consta de 11 hojas, foliadas y 

escritas a máquina por una sola cara, acompasadas de una 

lámina de dibujos.

Madrid, ^ 2 7  de Enero de 1967.

P .a.
JAIME iSEEMg

JO^E MMMGUZZ
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